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> EESOLUCION N2 ElL- 

CESAR MOTA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COBPANIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones lesales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Páúllica ¿e 31 de marzo 
de 3977, celebrada ante el Xutarío Segundo del Cantón Qui 
to, se La constituído la coupañía de responsabilidad 1i- 

nitada denominada “ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS 
JULIC €. CUERRERO £. COMPAFTIA LIMITADA”: 

-Ul el señor Licenciado César Cuerrero, debida 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so 
liciter la aprobación de la constitución de la compañía 

"ESTUDIO JURIDICO DE PATERÍES Y MARKCAS JULIO €. CUERRERO 

B. CONPAÑiA LIMITADA”, a cuyo efecto ba prexentado a es- 
te Leypacio ices copias certificadas de la Escritura Pú- 

blíca de 31 ús nesrzo de 1977; 

que el departaneato de inspección y Anáiisla 
de esta Superintendencia ha presentado el Inforvo oúnero 
DIA-77-51%, de 12 de abríi de 1977, medinute el cual se 
ceomprueba que la suscripción y pago del capital social 

de la compañía "ESTUDIO J0óúx1IDICO DE PLATRNTES Y MARCAS JU 

LIO €. CUERRARRO bh, CUADPARIA LIMITADA" se ha efectuado con 
observancia de las dispocdtciones legsles pertinevtes y de 

conformidad con los tároicos eoastantes de la Focritura 
Pública de 31 dea uarzo de 1977, celebrada ante cl Votario 
tegundo des Cantón 0uito; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pútli 
ca antes referida se ha cuepplido con todos los reaquisi- 

tos necesarios para su validez; 
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ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la coustítueción de la compa 
ñía de resvronsabilidad limitada de- 

nomiuada “ESTUDIO JURIDICO DE PATESTES Y HARCAS JULIO C. 

CUERRERO E. COMPAÑIA LIMITADA", con domicilio en la ciu- 
dad de Quito, con un eapital social de DOSCIENTOS CINCUEN
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TA MIL SUCRES (s/. 250. 000 00), dividido . doicientas ela 
cuenta participaciones de Y US MIL SUCRES (5/. 1.000,60) “de 
valor cada una, de conformidad con los tárminos constantes 
de la Escritura Páblica de 31 de merzo de 1977, celebrada 
aute el SNo0gario Segundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la Fecritu 
ra Pública de 231 de tarro de 1977, 2u6 

será elaborado eun esta Superintendencia, se publique, por 
una Sola ver, en uno de les diarios de rayor circulación en 
Igriegudad de Quitos ¡IN ejemplar Ínterro del periódico en 
el que se cunpla esta formalidad deberá sér entregado a en 
te Despacho pare su archivo, 

ae a a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qua el señor Notario Público 
Segundo del Cantón Quíto anote al mar 

gen de la umatriz de la escritura Pública de constitución 
de la compañía “ESTUDIO JURIDICO DF PATENTES Y MARCAS JULIO 

€, GUERRERO 3, CONPAÑIA LIMITADA", ctorgada on esa YXotaría, 
el 31 de marzo de 1977, que sí la ajrueba en vírtud de la 
presente esolución. 1] señar Netario sentaréÉ razón de «es- 
ta anotación warginal., 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER cue en el Registre Mercantil 
del Cantón Quito se inscrita la Escrí 

tura Pública de constitución de la eenparía "ESTUDIO JURI- 
DICO DE PATENTES Y FPARCAS JDLIO €, CUERBEERO E, COFPARIA LI 

MITADA", otorfada en la Notaría Segunda de este Canutén, el 

31 de marzo de 12%77,4mnto con la vresente Resolución. Se 
archivará la segunda copia de dicha Escrituras y se devolve 

rán las restantes con la razón de lea inscripción que se or 

ÁCRA. 

CUMPLIDO, vuelve el expediente. 

: COMUNIOGLESE.- DADA y firpada en la Su 

perintendencia de Compañías, en Culto, a 

  

PROVETO y (iímó la Resolución que an- 
tecede, el señor doctor don César Moya Jiménez, Superíinten 
dente de Cempafías, en Úuito, a CERTIPICO,-    
eno César Dávila forres, | 

GTM. SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO,



  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el muero 

TRESCIENTOS CINCUANTA Y NUEVE del *eristro er :mtil, omo IET ce 

OCHO .- Se da así cumplimiento a 1: dispuesto eh el Artículo Cuarto 

de la nisna, de conformidad a lo establecido on el Yeereto 733 de = 

22 de Aroato 'e 1.975, publicado on el +egistro “ficial 078 de 29 = 

de Arosto del mismo afio «- Quito,a sels de layo “a m1 -nevecientos— 

setenta y oicto . LA PROTOTRADORA. q PE TT A 
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